
30E.-Núm. 18 21 enero 19114 1695

1648

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el Real
Decreto de 25 de octubre de 1930 (.Gaceta- delJlS), que re¡ula
las _denQminacion81J de loa establecimiento. of1c1alea de ense
ñanza, y el Real Decreto 26411077, de 21 de enero (.Boletin
Oficial del Estado- de 28 de febrero). c-%~~ ..prueba el Reila,..
mento Orgánico de loe Institutos de Ba erato, '1 de acuerdo
con el dictamen del Conl8jo Na.cional de Educaci6n,

Este Ministerio ha dispuesto conceder &1 InaUtuto de Bach1~
lierato mixto núme¡;¡ a de Getal. (Madrtdl la denominac1c)n
de ..SUverlo Lanza,...

iLo digo • V.I. pa.ra su conocimiento ., efectoe. _.
Madrld. lH de noviembre de 1883.~. D. (Orden de 21 de

marzo de 19821, el Subsecretario, Joo6 Torrebl&nca Prieto.

Ilmo. Sr. Oirecto~'ieneraJ. de En&efianzaa Med.1aa.

ORDEN de 24 de noviembre d8 1983 por lo qut •
se concede al Instituto dB Bachm.rato mtxto nú
mero a dB· Geta!. (Madrid) Ja- denominactón ,..
..SiLveno Lanza·.

1651

1650 ORDEN de 24 de noviembre de 1983 por la que
se concede al Instituto de Bachilterat<J mixto de
Mahón (Baleares) la. denominación de .Jcan Ra
mis i RamiJb.

Ilmo. Sr.: De conformidad 'con lo dispuesto por el Real
Decreto de 35 de octubre de 1930 .(-Gaceta- del 26), que regula
las denominaciones de los establecimientos oficialel de enseftan·
za, y el Real Decreto 264119T1, de 21 de enero (.Boletin Oficial
del Estado- de 2lB de febrero). que aprueba el Reglamento
Orgánico de los' Institutos de Bachillerato, y de acuerdo con. el
dictamen del Consejo Nacional de Educación, ,

Este Ministe-rio ha dis-puesto conceder &l Instituto de Bachi
llerato mixto de Mahón (Baleares) .1& denominación de ..roan
Ram1s i Ramis,..

Lo que digo a V. l. para su conocim1ento "'l efectol.
Madrid. 24 de noviembre de 1983.-1P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Esta DireccIÓn Provincial ha resuelto convocar .. 101 titulares
de los biene$ y derechos afectadOl por esta expropiación y que
figuran en la relaciÓD qUe a oonUnuac1ón se detalla, para pro
ceder al levantamiento de las actas pntvias a la ocupación en 1&
fecha y hora que se Indican: •

Expedientes: 1 y 2. Fecha: 31 de enero de 1984. Horas: De once
treinta a doce.

Este e.cto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de Sao
Vicente de la Barquera, sin perjuicio de trasl~arse al propio
terreno si asi se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán
asistir personalmente o representados por persona suticiente
mente autorizada para actuar en su-nombre. aportando los
documentos públicos o privados acreditativos de su' titularidad
y último recibo de la Contribución, pudiendo hacene acompa
ñar, a su costa, de un Perito y un Notario. .-

Hasta el levantamiento de las citadas -actas previal • la
ocupación podrán formularse, por escrito, ante esta Dirección
Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo .u
Santander. Vargas. 53, octava planta. cuantas alegaciones le
consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar posible.
errores que se hayan podido padecer al relacionar 101 titulares
bienes o derechos afectados. •

Santander, 11 de enero d~ 1984..-El Director provincial. Vi·
cente Revilla Dura.-666-E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES APECTADOS

CJave: l~S-305

Número de finca: l-AMP. Sitio: San Vicente de la Barquera.
SuperfiCie a expropiar: 174 metros cuadrados. Clase de finca:
Prado. Titular: Herederos de don Aniceto Gonzilez Pérez. Do
micilio: Salo de Arriba, La 'Rev1lla--S&n Vicente de 1& Barquera..

Número de finca: 73-AMP. Sitio: San. Vicente de la Barquera.
Superficie a expropiar: 176 metro! cuadrados., Clase de finca:
Aparcamiento. Titular: Doña Maria Dolores Solbas Harm. Do·
micilio: Rodríguez, 9, séptimo izquierda. Santa~der.

RESOLUCION de 11 de enero de 1984, de la Direc
ción Provtncial de Cantabria, referente a la expro
piación forzosa (procedimiento de urgenci4J. Clave:
1-S-392. Obra: Acondtcionamiento-obras comPlemen
tarias. Tratamiento de la tnters6Cción de la CN-B34
en punto kilométrico tl3, con earre"tras de Liaos y
accesos playa. Acondktonamtento del acceso el ce
menterio de San Vicente de la Barquera.. pu.nto
kilométrico 85. Acondicionamiento de la inter.ec
ción a Cavtedes. punto Rilométrico 53,5. Término
municipal de San Vicente de la Barquera.

Siendo de - aplicación al citado proyecto el párrafo bl del
artículo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 154111972.
de 15 de junio, c()nsidertmdose impUcita-s las declaraciones de
utilidad publica, necesidad de la ocupación de los bienes y

, derec.hos afectados con los efectos que se establecen en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiaci{Jn Forzosa de 16 de diciem·
bre de 1954,

Esta Dirección Provincial ha resuelto convocar a los titulares
de los bienes y derechos afectados por esta expropiación y que
figuran en la relación que a continuación Se detalla, para pre
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en
la fecha y hOfl::1que se indican:

Expediente: l-A. Fecha.: 31 de enero de lQM. Ho.i8s: De once a
once treinta. .

Este acto se celebrará -en los locales del Ayuntamiento de
. San Vicente de la Barquera. sin perjuicio de trasladarse al
propio terreno si asl Be estimara conveniente. .

Los titulares de· los bienes y derechos afectados deberán
asistir personalmente o representados por persona suficientemen
te autorizada para actuar en su nombre. aportando los docu
mentos públicos o privados acreditativos de su titularidad y
último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar,
a BU costa, de un Perito y un No.tario.

Hasta el levantamiento de las· citadas actas previas a la ocu
pación podrán formularse, Por escrito, ante esta Dirección Pro
vincial del - Ministerio de Obras Públicas y. Urbanismo en
Santander, Vargas, 53, octava planta, cuant&8 aklgaciones se
consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar PQsibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titula---
res, bienes o qerechos afectados. .

Santander, 11 de enero de 19M.-El Director provincial, Vi
cente Revil~ Dura.~7-E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES AFECTADOS

C14vf: 1-8-392

Número de finca: 1-A. Sitio: San Vicente de la. Barquera. Su
perficie a expropiar: 320 metros cuadrados. Clase de finca: Rús
tica. Titular: Don Celestino Garda Celis. Domicilio: La Maza~
San Vlcente de ia Barouera.

1649 RESOLUCION de 11 de enero de 1984, de la D¡'~ec
ción -Provincial de Ca.ntabria, referente a la expro
piación. forzosa (procedimkmto de urgencia). Cla
ve: 1-S~5. Obra: CN-834 de San. Seba.llttán a San
tander y Le. Corul\a, puntos RilométTtcoa liO al 74.
Tramo: Treceño-Unquera. Ensanche y mejora del
firme. Término municipal de San Vicente tU la
Barquera.. ~

Siendo de aplicación al citado proyecto el párrafo b) del
articulo 4:2 del texto refundido, aprobado por -Decreto 1541/1972"
de 15 de junio, oonsiderándOSe 1mplicitaa lu declaraciones de
utilidad pública, necesidad de 1& ocupación de loa bienes 7
derechos afectados con 101 erectos que .e establecen en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954,

Mención· honorifica: .Plan Especial de Conservación y Re
forma Interior del Barrio Antiguo de Gerona-, responsable del

, equiPo:.Josep Fusas f Comalada.

APARTADO CUARTO

Premio -o. un tnstru:mento de "planeamiento qu; tengo como
objetivo fundamental la ordenación de asentamientos urbanos

de la. población rural en fU propto medio

Premio: Desierto.
Accésit: .Normas' subsidiarias de Ordenación de Guila de

Cerdanya (Gerona)., responsable del equipo: Alfredo Ferné.n
dez de la Reguera <cuanUa: 400.000 pesetas).

Lo -que con arreglo a 10 dispuesto en la convocatoria se
hace público para general conocimiento.

Madrid. 20 de diciembre de 1983.-El Director general, Da·
mián Quero Castanys.


